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"Si alguna mujer hermosa uniere a pedirte justicia, quita los ojos de sus lágrimas
y tus ados de sus gemidos y considera despaao la sustancia de lo que pide,

si no quieres que se anegue tu razón en su llanto
y tu bondad en sus suspiros".

El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha
Capítulo XLII
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INFORME DE ACTIVIDADES DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CORRESPONDIENTE

AL AÑO 2005, QUE RINDE AL H. PLENO, EL LIC. J. GUADALUPE VÁZQUEZ

MATA, MAGISTRADO PRESIDENTE, EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DEL MISMO

AÑO

Lic. Juan Carlos Romero HIcks

Gobernador Constitucional del Estado

Lic. Mario Covarrubias Gutiérrez

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado

Dip. Daniel Sámano Arreguín

Presidente del Congreso del Estado

Lic. Arnulfo Vázquez Nieto

Presidente Municipal de esta ciudad capital
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Magistrados Presidentes de los Tribunales Estatales de lo Contencioso

Administrativo

Jueces Administrativos Municipales

Compañeros servidores públicos del Tribunal de lo Contencioso Administrativo

del Estado de Guanajuato

Señoras y Señores

El Honorable Pleno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de

Guanajuato, en sesión del 7 de enero del presente año, me confirió el honroso

cargo de Presidente de este Órgano Jurisdiccional, por el período 2005-2006,

por lo que con este carácter y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17

fracción XI de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, rindo

el Informe de Actividades correspondiente al año de 2005.
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Antes de abordar las actividades desarrolladas por este Tribunal, considero

relevante hacer mención, que en este año, se cumplieron 20 años de la

expedición de la primera Ley de Justicia Administrativa del Estado, la cual se

publicó en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 24 de septiembre de 1985.

Por otra parte, el 11 de septiembre del año en curso, este Tribunal cumplió

dieciocho años de impartir Justicia Administrativa en el Estado.

Esto nos lleva a afirmar que por los años que se cumplen, pero sobre todo por la

contribución al avance del Estado de Derecho y a la salvaguarda del respeto al

orden jurídico, este Tribunal ha llegado a su mayoría de edad y en consecuencia

a constituirse en una institución consolidada y madura al servicio de la población

guanajuatense, así como en una garantía de los derechos e intereses jurídicos

del ciudadano.

Bien lo afirmó el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, Don Mariano Azuela Güitrón, al manifestar en el Tercer Congreso

Internacional de la Asociación de Magistrados de Tribunales de lo Contencioso

Administrativo de los Estados Unidos Mexicanos, A. C., lo siguiente: "Que no se

habrá logrado ya la mayoría de edad, la madurez suficiente por los tribunales de
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las entidades federativas, por los Tribunales de lo Contencioso Administrativo

para que se limite, al menos de un modo importante, lo que es su sometimiento

a la Justicia Federal. Las estadísticas existentes demuestran que la mayoría de

las resoluciones que dictan, finalmente quedan firmes, porque se niegue el

amparo o se confirmen estas sentencias por la Justicia Federal".

Por otra parte, es de destacarse la preocupación de este Tribunal de acatar los

postulados constitucionales de justicia pronta, completa e imparcial. En este

sentido, quiero hacer mención a otro aniversario que celebramos este año, el

Cuarto Centenario de la Magna Obra de Miguel de Cervantes Saavedra, "El

Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha", y que en el tema de impartición de

justicia, podemos citar lo que el caballero de la triste figura, aconseja a Sancho

Panza, antes de que fuese a gobernar la Insula, y que se relata en el Capítulo

XLII: "Si alguna mujer hermosa viniere a pedirte justicia, quita los ojos de sus

lágrimas y tus oídos de sus gemidos y considera despacio la sustancia de lo que

pide, si no quieres que se anegue tu razón en su llanto y tu bondad en sus

suspiros".
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Bello pasaje que ilustra los principios de imparcialidad y honestidad en la

impartición de justicia, que vienen a constituir la conciencia judicial. Bajo estos

principios, este Tribunal ha venido desarrollando sus funciones esenciales de

impartición y procuración de justicia administrativa, en nuestra Entidad.

Lic. J. Guadalupe Vázquez Mata

Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo

del Estado de Guanajuato
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I. Presupuesto y Cuenta Pública

El presupuesto autorizado por el Congreso del Estado para el Ejercicio Fiscal del

2005, asciende a la cantidad de $23'334,771.00 (Veintitrés Millones Trescientos

Treinta y Cuatro Mil Setecientos Setenta y Un pesos 00/100 M. N.), que

representa el 0.095% del total del Presupuesto General de Egresos del Estado.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley para el Ejercicio y

Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato,

se emitieron por el Pleno de este Tribunal los lineamientos generales de

racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, lo que nos ha permitido

ejercer con eficiencia el presupuesto autorizado.
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Cabe mencionar que el Tribunal, a partir del mes de noviembre del 2004, ejerce

el presupuesto de manera autónoma. Agradecemos al Ejecutivo del Estado, la

asesoría y apoyo brindado y que se nos sigue otorgando, a través de la

Secretaría de Finanzas y Administración, para realizar esta delicada tarea del

manejo de recursos públicos. Esto implicó también, llevar la contabilidad y

presentar la cuenta pública al Congreso del Estado, lo que hemos venido

realizando de manera oportuna, en los términos establecidos por el artículo 22

de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato; así, presentamos

el 1° de marzo del año en curso, la correspondiente a los meses de noviembre y

diciembre del 2004; y los trimestres primero, segundo y tercero, en los meses de

mayo, agosto y noviembre respectivamente, de este año. Agradecemos al

Congreso del Estado su apoyo y asesoría en esta materia, otorgado a través de

su Comisión de Hacienda y Fiscalización y en particular al Órgano Superior de

Fiscalización.

Estas nuevas actividades nos llevaron a efectuar una reestructuración

administrativa para, sin aumentar personal, poder cumplir con ellas de manera

puntual y eficiente, para lo cual, redistribuimos cargas de trabajo en el personal

administrativo. Por otra parte, se creó el Órgano de Control Interno, para la
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supervisión y fiscalización del ejercicio del presupuesto y de las actividades del

personal, así como registro y control de las declaraciones patrimoniales de los

servidores públicos de este Tribunal, obligados para ello, en los términos del

artículo 64 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios.
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II. Impartición de Justicia

1. Demandas y Pretensiones

En el período enero-noviembre del presente año, se promovieron un total de 537

demandas, las que representan un incremento del 13.05%, en comparación a las

recibidas, en el mismo periodo en el 2004, que fueron 475. En estas demandas

se plantearon 965 pretensiones solicitando la nulidad del acto, el reconocimiento

de un derecho y la indemnización por daños y perjuicios, que representan un

incremento del 18.12% en comparación a las del mismo periodo del año 2004,

que fueron 817.

Las autoridades demandadas del ámbito estatal fueron 408, que comparadas

con las del 2004, que fueron 288, representa un incremento del 41.67% y

municipales 375, que comparadas con las del 2004 que fueron 447, representa

un decremento del 16.11%.

Para el trámite, resolución y ejecución de los juicios, las salas que conforman

este Tribunal emitieron 21,012 acuerdos de diversa naturaleza.
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2. Resoluciones definitivas.

En el período de este informe, se emitieron 785 resoluciones definitivas

correlativas a las pretensiones planteadas, que comparadas con las del 2004,

que fueron 608, se tiene un incremento del 29.11%. De las resoluciones emitidas

el 58.98% fue a favor del particular; el 13.76% a favor de la autoridad; 26.11%

decretando sobreseimiento y 1.15% declarando la incompetencia del Tribunal.

3. Suspensiones

Los acuerdos de suspensión de los actos administrativos impugnados, dictados

por las salas, fueron 157, de los cuales el 58.60% fue concediendo dicha

suspensión y 41.40% negándola.

4. Recursos de reclamación y revisión

Durante el período que comprende este informe, se resolvieron un total de 160

recursos: 103 de reclamación y 57 de revisión. El trámite corresponde a la

Presidencia, a través de la Secretaría General y la resolución al H. Pleno. Se

resolvieron 98 confirmando las resoluciones de las salas, 31 revocando y 31

desechando los recursos interpuestos.
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5. En contra de las resoluciones definitivas emitidas por las salas de

este Tribunal, se interpusieron 142 amparos, de los cuales se concedieron 66;

se negaron 40; se sobreseyeron 20 y se desecharon 16. En contra de las

resoluciones emitidas por el Pleno en los recursos interpuestos, se promovieron

30 amparos, de los cuales 3 se concedieron; 8 se negaron; 3 se sobreseyeron; 3

se desecharon y se tienen 13 por resolver.

De lo anterior se desprende que de las 945 resoluciones definitivas

pronunciadas por este Tribunal 773 quedaron firmes por no haberse impugnado

a través de la vía del amparo, fungiendo así este órgano jurisdiccional como

instancia suprema.

6. Notificaciones

Los dos actuarios con que cuenta este Tribunal, realizaron 11,501 notificaciones

de los acuerdos y de las resoluciones definitivas emitidas en el periodo que se

informa, que comparadas con las realizadas en 2004, se tiene un incremento de

25.16%, ya que se efectuaron 9,189 en dicho año.
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7. Por último, cabe señalar que, se tramitaron y resolvieron 39 incidentes de

previo y especial pronunciamiento; 28 recursos de queja; y 8 aclaraciones de

sentencia.

8. Tesis del Tribunal

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17 fracción XI de la Ley de Justicia

Administrativa, se da cuenta de las principales tesis adoptadas por este Tribunal,

al resolver los conflictos planteados por los particulares frente a los actos

ilegales de las autoridades administrativas y fiscales del Estado así como de los

ayuntamientos y jueces administrativos municipales. En sesión de Pleno de

fecha 23 de noviembre, se aprobaron treinta y tres tesis, que se incluyen en la

edición 2000-2005 que se entrega en esta sesión solemne.

9. Sesiones del H. Pleno

Para la resolución de los recursos interpuestos así como abordar y resolver los

asuntos presupuéstales y administrativos de este Tribunal, el Pleno realizó 63

sesiones.
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La impartición de justicia administrativa, es la función esencial del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del Estado, es por ello, que nos hemos empeñado

en realizarla bajo los principios establecidos en nuestra Constitución y

seguiremos por este camino. En los años venideros tendremos que redoblar

esfuerzos, ya que la competencia de este Tribunal se ha visto ampliada, con los

últimos ordenamientos legales, que la Quincuagésima Novena Legislatura del

Estado ha decretado como son: Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos

Públicos para el Estado y Municipios de Guanajuato, Ley de Hacienda para el

Estado de Guanajuato, que contiene los nuevos impuestos sobre Nóminas y

Cedulares, Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado, Ley de Acceso a la

Información Pública, Ley de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, Ley de

Fiscalización Superior del Estado y Ley sobre el Uso de Medios Electrónicos y

Firma Electrónica para el Estado y sus Municipios.
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. Procuración de Justicia

En la tarea pública de la Justicia Administrativa, es imposible desconocer que a

la par de la impartición, está la labor de la procuración realizada a través de la

Defensoría de Oficio de este Tribunal, teniendo que la coordinación entre ambas

funciones permiten hablar de una efectiva Justicia Administrativa.

Principalmente, para los que poco o nada tienen, es de vital importancia tener

acceso a un instrumento de asesoría, apoyo y representación legal para su

defensa ante actos ilegales de la Administración Pública, labor que realiza la

Unidad de Defensoría de Oficio y que se caracteriza por el profesionalismo y la

vocación de servicio en su función y gratuidad de sus servicios.

En el período enero-noviembre de este año, se desahogaron 10,100 asesorías,

contra las 8,566 que se realizaron en el mismo periodo en el año anterior, que

representa un incremento 17.91%. Se han formulado y presentado 197

demandas, contra las 170 del año de 2004, lo que nos da un incremento

15.88%.
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